
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

RESOLUCION, de 11 de noviembre de
1987, por la que se aprueba definitivamente
la modificación de la Delimitación de suelo
Urbano de Millanes.

- Examinado todo el expediente obrante en esta Consejería y,

CONSIDERANDO.–Que se han cumplido todos los preceptos legales
y cumplimentados todos los trámiten procedimentales establecidos
en la Ley del Suelo y Reglamentos que la desarrollan.

CONSIDERANDO.–El informe emitido por la Ponencia Técnica de la
Comisión ProvincIal de Urbanísmo de Cáceres en su sesión del pa-
sado 9 de octubre.

CONSIDERANDO.–Las Ordenes de 4 de agosto y de 1 de octubre
de 1987 de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio
Ambiente, de avocación de competencias de las Comisiones Provin-
ciales de Urbansimo de Cáceres y Badajoz en favor del Excmo. Sr.
Consejero.

En su virtud, vistos los preceptos legales reseñados y demás de
general aplicación, y a propuesta de la Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, 
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«Aprobar definitivamente la Modificación epigrafiada».

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas. Urbansimo y Medio Am-
biente de la Junta de Extremadura, al amparo de lo establecido en
la Ley 2/1984, de 7 de junio del Consejo de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. suple-
mento n.º 51 de 10 de julio).

Mérida, 11 de noviembre de 1987.

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CORRECCION de errores de la resolucion de
30 de enero de 1997, por la que se hace
pública la declaración de impacto ambiental
sobre el proyecto de «Reforestación de 53

Has. de la finca “Dehesa del Marqués” del
término municipal de Valencia del Ventoso».

Advertido error en el texto de la Resolución de 30 de enero de
1997, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se
hace pública la Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyec-
to de «Reforestación de 53 Has. de la finca “Dehesa del Marqués”
del término municipal de Valencia del Ventoso», publicada en el
DOE n.º 24, del día 25, de mes de febrero, de año 1997, se pro-
cede a su oportuna rectificación

En la página 1429, columna 1, en la línea 28
En la página 1429, columna 2, en la línea 3
En la página 1429, columna 2, en la línea 32
En la página 1429, columna 2, en la línea 38

donde dice: «Valencia del Ventoso»
Debe decir :
«Valencia de las Torres»

En Mérida a 27 de febrero de 1997. 

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

I V .  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EDICTO de 5 de marzo de 1997, sobre
recurso de amparo n.º 1753/95, promovido
por don Pedro Carmona Díaz.

En cumplimiento de lo dispuesto en providencia de esta fecha, dic-
tada por la Sala Primera del Tribunal Constitucional, en el recurso
de amparo n.º 1753/95, promovido contra por D. Pedro Carmona
Díaz, cuyo último domicilio conocido es el de C/ Bailén n.º 46 de
Badajoz, y por encontrarse el mencionado recurrente actualmente
en ignorado paradero, se expide el presente edicto para notifica-
ción al citado recurrente de la siguiente providencia.

«En el asunto de referencia la Sección acuerda, por unanimidad,
de conformidad con lo previsto en el art. 50.5 de la Ley Orgánica

del Tribunal Constitucional, la inadmisión del presente recurso de
amparo, al no haberse subsanado la falta de postulación, dentro
del plazo establecido en el art. 85.2 de la citada Ley.–En efecto,
el recurrente, después de que el Abogado que le fue nombrado a
su instancia de oficio, el Consejo General de la Abogacía y el Mi-
nisterio Fiscal, hubieran informado desfavorablemente sobre el
mantenimiento de su acción, no ha atendido el requerimiento efec-
tuado por providencia de 8 de julio último, publicada en el Diario
Oficial de Extremadura el 21 de diciembre siguiente, para su per-
sonación en el plazo de diez días mediante Procurador y con asis-
tencia de Letrado designado a su costa, incumpliendo definitiva-
mente la exigencia impuesta por el art. 81.1. de la reiterada Ley
Orgánica de este Tribunal.–Y no dándose recurso alguno contra es-
ta providencia, conforme con lo establecido en el citado art. 50.5
de la L.O.T.C., ARCHIVESE el presente recurso de amparo.-–Publí-
quese esta resolución en el citado Diario Oficial de Extremadura
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